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Tingo María,04 de iulio de 2025

VISIO:
La Ley orgánaa de Munbipalidades, Ley N'27972, et $ta d9 sesión de c;onceio Municipalde fecha 17

O, i,,hn á, 2025, ta Caia N"021-20úíCIDU-MPLP/TM, de fecha 10 iun:a de 2025, presentado la

preíidenta de la bnisión de lnfraestruc'tura y Desanollo Uñano y;

Qtue, en ei segundo párrafo del numerat30.2 de la citada directiva, se drspone que Tsmsmo, cuando se

irqi6onaíirrunáUEl peñenecienteaunsector, GRoGL distinto, laUFadiuntael sustentosobrela

cipacidad técnica y ftnanbiera de dicha UEl. En fodos /os casos que la eiecuciÓn de una inversión se

reálice por nás de'una entidad debe garantizarse que se afecte el diseño técnico de la misna, debiendo

tai eni¡¿a¿es adoptar las medidas iecesarias para que, a la culminación de la eiecución total de la

inversión, la misma puede operar adecuadamente. Asimismo, en el numeral 30.3 señala que: "La

iusflucón de ta UEi prevista para eiecutar un proyecto de inversiÓn y su reglslro en el Banco de

lnversiones únicamenie procede en caso de que dicho proyecto no haya iniciado su eiecuciÓn tinanciera.

in el numerat 30.4 dispone'En todos los casos, las lJEl deben contar con /as compefencias legales

conespondientes, así como con la capacidad operativa, técnica y financiera para la ejecución de

inversiones respecf ivas.

Que, conlorme se eslab/ece en los numenles 87.1, 87.2 y 87.2 3 del a¡liculo 87 del TUO de la Ley del

Procedimiento Administrativo General N'27444, aprobiado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS' que

las relaciones entre las enfldades se ng en pr el criter'a de alabonciÓn, sin que ello impo e renuncia a

h conpetencia prcpia señalada por tey; y en atencbn al criteio de colaboración las entidades deben, entre

ófias,'prestar en ei an1ito prop:,o t, $prración y asistencia activa que otras entidades puedan necesitar

ptara ;t cunpt¡mienfo de sui piopras funcianes, salvo gue /es ocasione gasfos eleva dos o ponga en peligro

el cumplimiento de sus proplas funciones
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Máxime, el Acta de Seslón de Concejo Municipal de fecha 17 de iunio de 2025, en la que se Wne a

considerac¡on del pleno, Catta N"021-202|CIDU-MPLP/TM, de techa 10 de iunio de 2025, presentado

por la presidenta de la @misión de lnfraestructura y Desanollo Urbano, Dictamen 1$017-2021P-CIDU'

MPLP/TM de fecha 10 de junio de 2025, Opinión Legal No4512025-OGAJNPLP de fecha 22 de mayo de

2025 del Gerente de Oficina General de Asesoria Jurídica, lnforme 1P01351-202íSEYEAGIYAT-

MPLP|IM de fecha 20 de mayo de 2025, lnforne N"117-2025-GIYAT-SEYEO/UF--MPLP/TM de fecha 19

de mayo de 2025 del Responsable de Unidad Formuladora , lnforme N'1 \G212íMPLP-SGOPMI/EHS|SG

de fecha 16 de mayo de 2025 delsuógerenfe de la ücina de prognmación Multianual e /nversiones,

lnforme N'269-2025-MPLP-GM-OGPP-OPEYMI de fecha 13 de mayo de.2025 de la ücina General de

Planeamiento y Presupuesfo, lnforme N"879-202|OFP-OGPp-MP|:PITM de fecha 13 de mayo del 2025

por la Subgerencia de ta Oficina.de Presupuesfo, lntorme Nz01237-202\SEYE0-GIYAT-MPLP/TM de

fecha 10 de abil de 2025 del Subgerente deÁstudios y Eiecución de Obns,

Finalnente, habiéndose ltevado a cabo la deliberacién conespondiente por pa¡le del Pleno del Concejo

Municipat, en sesión ordinaia cor¡.vocúa para tal efecto, y en atención a lo dispue§o por el Aliculo 41 de

Ley N"2797-Ley Orgánica de las Municipalidades, se procede a la aprobación PQR UNANIMIDAD del

presente Acuerdo de C,oncejo, en ejercicio de las funeiones'conferida*delgobiemo local

ACORDÓ

ART,CUL0 pRIMERO. APROBAR la suscrpcón del "Convenio entre la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado y el Gobierno Regionat" PARA LA MIGRACIÓN DE LA I)NIDAD EJECUTORA DEL

PROYECTO: 'CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LA I,E.

32492 ANTONIO RAYMONDI EN EL CENTRO POBADO ANTONIO RAYMONDI LAVEGA, DISTRITO

DE DANIEL ALOMíARO8IES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO',

con CI)t N.o 2635922, considerando que dicho cambio contribuye al ciene de brechas y/o al cumplimiento

de indicadores de brechas del sector.
?

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Ofic¡na General de AtenciÓn al'Cíudadana y GestiÓn

Documentaia en coordinación con la ücina de Tecnologias de lnformación la PublicaciÓn del presente

Acuerdo de Concejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad

COMIINíQUESE, CIIilPL/.SE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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CALD

Mun¡c¡palidad Provinc¡al
de Leoncio Prado

ART|CULO SEGUNDO, - AUTORT?AR al señor atcaldé de la Minicipalidad Provincial de Leoncio Prado,

lng. Marx Enderson Fuenfes Reynos o, la suscripción del mencbnado convenio y/o al que haga de

encargado (a) del despacho de alcaldia.
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